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 20038 ORDEN EHA/3590/2008, de 21 de noviembre, sobre publi-
cación de Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, que declara el incumplimiento 
de condiciones de expedientes acogidos a la Ley 50/1985, 
de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su 
reunión del día 9 de octubre de 2008, adoptó un Acuerdo, por el que se 
declara el incumplimiento de dos expedientes acogidos a la Ley 50/1985, 
de incentivos económicos regionales, en las Zonas de Promoción Econó-
mica de Castilla y León y Comunidad Valenciana, por no haber acreditado 
el cumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los 
mismos.

Considerando la naturaleza y características de dicho Acuerdo, este 
Ministerio tiene a bien disponer:

Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al texto íntegro del 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos de fecha 9 de octubre de 2008, por el que se declara el incumplimiento 
de dos expedientes acogidos a la Ley 50/1985, de incentivos económicos 
regionales, en las Zonas de Promoción Económica de Castilla y León y 
Comunidad Valenciana, por no haber acreditado el cumplimiento de las 
condiciones establecidas para el disfrute de los mismos. Dicho texto se 
incluye como anexo a esta Orden.

Madrid, 21 de noviembre de 2008.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/2359/2008, 
de 31 de julio), el Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, Carlos 
Ocaña Pérez de Tudela.

ANEXO

Texto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos

El Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre y en el Reglamento 
de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado 
por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para los casos de incumpli-
miento de las condiciones establecidas para el disfrute de los incentivos 
en las Zonas promocionables, delimitadas al amparo de la Ley 50/1985, 
de 27 de diciembre, eleva a la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos la siguiente propuesta de

ACUERDO

Examinados los expedientes de concesión de incentivos regionales en 
las Zonas de Promoción Económica de Castilla y León y Comunidad Valen-
ciana, a las empresas que se relacionan en el anexo de este Acuerdo, a los 
efectos de verificar si han cumplido las condiciones establecidas para el 
disfrute de dichos incentivos, de conformidad con el artículo 34.1.b) del 
Real Decreto 1535/1987, modificado por Real Decreto 302/1993 y teniendo 
en consideración los siguientes

Antecedentes de hecho

1. Los incentivos fueron otorgados por diversos Acuerdos de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de fechas 24 
de octubre de 2002 en el caso del expediente A/463/P12 y 10 de julio 
de 2003 en el caso del expediente LE/529/P07, notificados por medio de 
resoluciones individuales, que establecían las condiciones especificas y 
plazos para su cumplimiento, vinculantes para el disfrute de los expresa-
dos incentivos, resoluciones individuales que fueron aceptadas por las 
respectivas empresas.

2. En el caso de la entidad «LM Glasfiber Española, S. A.», titular del 
expediente LE/529/P07, el 14 de noviembre de 2007 la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León emitió informe sobre ejecución del proyecto, del 
que se deduce el incumplimiento en la inversión realizada y en la creación 
y mantenimiento del empleo comprometido, y por ello se inició el opor-
tuno expediente de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, 
aprobado por el R.D. 899/2007, de 6 de julio. Instruido el expediente de 
incumplimiento, se pone de manifiesto el incumplimiento del 3,64% de la 
condición de realizar inversiones por importe de 7.823.232,00 €, ya que la 
inversión subvencionable justificada asciende a 7.538.633,50 €, el incum-
plimiento conjunto del 53,94% de la condición de crear y mantener 53 
puestos de trabajo y mantener en el centro objeto del proyecto 238 pues-
tos de trabajo de los cuales 116 son con los tipos de contrato admitidos 
para la creación de empleo, ya que se han creado y mantenido 25,35 pues-

aquellas, en forma, dentro del plazo de quince días hábiles, concedido a 
tal efecto.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el artículo 27 de Real 
Decreto 899/2007, de 6 de julio; el apartado segundo, punto 3, de la Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1994, y demás legislación aplicable al caso,

Esta Dirección General resuelve:

Que se procede al archivo de los citados expedientes, al quedar sin 
efecto la concesión, por haber transcurrido el plazo establecido sin que 
hayan quedado acreditadas las referidas aceptaciones.

Contra la presente resolución los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Sr. Ministro de Economía y Hacienda, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación individual.

Madrid, 13 de noviembre de 2008.–El Director General de Fondos 
Comunitarios, José Antonio Zamora Rodríguez.

ANEJO

Zona de Promoción Económica de Aragón

Provincia de Huesca

HU/173/E50 Rosa Dels Vents (pendiente de constitución).

Provincia de Teruel

TE/292/E50 Precision Stamping, S. A.

Zona de Promoción Económica de la Región de Murcia

Provincia de Murcia

MU/1247/P02 Biocarburantes de Murcia, S. L.

Zona de Promoción Económica de Castilla-La Mancha

Provincia de Ciudad Real

CR/316/P03 Biocombustibles de la Mancha, S. L.

Zona de Promoción Económica de Galicia

Provincia de Ourense

OR/351/P05 Iuvenor Lab, S. L.

Provincia de Pontevedra

PO/1039/P05 Lougar, S. L.

Zona de Promoción Económica de Canarias

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

TF/444/P06 Servihielo, S. L.
TF/454/P06 Carlos Yanes e Hijos, S. L.
TF/479/P06 World Labs, S. A.

Zona de Promoción Económica de Andalucía

Provincia de Cádiz

CA/764/P08 Mecared Tecnoindustria, S. L.

Provincia de Granada

GR/523/P08 Casas del Barrio de la Duquesa, S. L.
GR/529/P08 Promociones Inmobiliarias Puntalon, S. L.

Provincia de Sevilla

SE/1426/P08 Vidrios Martínez, S. L. 
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tos de trabajo y se han mantenido 236,27 puestos de trabajo, de ellos 
112,52 con los tipos de contrato admitidos para la creación de empleo, lo 
que supone un incumplimiento conjunto del 100%, al exceder del 50% el 
incumplimiento de la condición de empleo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 37 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.

3. En el caso de la entidad «Esteve y Mañez Stone, S. L.», titular del 
expediente A/463/P12, el 31 de enero de 2007 la Comunidad Valenciana 
emitió informe sobre ejecución del proyecto, del que se deduce el incum-
plimiento en la inversión realizada y en la creación y mantenimiento del 
empleo comprometido, y por ello se inició el oportuno expediente de 
incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de los 
incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el 
R.D. 899/2007, de 6 de julio. Instruido el expediente de incumplimiento, se 
pone de manifiesto el incumplimiento del 28,54% de la condición de reali-
zar inversiones por importe de 10.260.840,00 €, ya que la inversión subven-
cionable justificada asciende a 7.332.787,91 € y el incumplimiento con-
junto del 2,22% de la condición de crear y mantener 114 puestos de 
trabajo y mantener en la sociedad 27 puestos de trabajo de los tipos de 
contrato admitidos para la creación de empleo, ya que se han creado y 
mantenido 112,38 puestos de trabajo y se han mantenido 26,78 puestos de 
trabajo, lo que supone un incumplimiento conjunto del 30,13 %, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 del Real Decreto 1535/1987, de 11 
de diciembre.

A los hechos anteriores son de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, según el artí-
culo 5 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, para la corrección de los des-
equilibrios económicos interterritoriales.

2. En la instrucción de los expedientes se han observado todas las 
formali dades legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los 
plazos preceptivos para los trámites de presentación de alegaciones y de 
audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
el artículo 45 del Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de 
la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio.

3. El apartado d) del artículo 37.2 del Real Decreto 1535/1987, modifi-
cado por el Real Decreto 302/1993, establece que procederá el reintegro 
total o parcial de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés desde 
el momento del pago de la subvención, cuando se produzca el incumpli-
miento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con motivo de la 
concesión de la subvención. Asimismo el punto 3 del citado artículo 37 
determina que tratándose de incumplimiento referente a la condición de la 
cuantía de la inversión el alcance del incumplimiento se determinará pro-
porcionalmente a la inversión dejada de practicar o practicada indebida-
mente, siempre que no exceda del 50 por ciento; igualmente el apartado 4 
determina que tratándose de incumplimiento de condiciones referentes a la 
creación y mantenimiento de puestos de trabajo el alcance del incumpli-
miento se determinará en la proporción en que dicha condición haya que-
dado incumplida y si supera el 50 por ciento o tuviera como resultado la 
destrucción del empleo se entenderá que es total; el apartado 6 del mismo 
artículo establece que si el incumplimiento derivara de la inobservancia de 
alguna condición o supuesto distinto de los anteriores, su alcance será 
determinado en función del grado y de la entidad de la condición incum-
plida. Por último el apartado 7 determina que la concurrencia de distintas 
causas de incumplimiento dará lugar a la apreciación conjunta de las 
mismas.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, el Real Decreto 1535/1987, 
de 11 de diciembre, modificado por los Reales Decretos 302/1993, de 26 de 
febrero y 2315/1993, de 29 de diciembre, el Reglamento de los incentivos 
regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real 
Decreto 899/2007, de 6 de julio, el Real Decreto 171/2008, de 8 de febrero y el 
Real Decreto 166/2008, de 8 de febrero y el Real Decreto Legislativo 1091/1988, 
de 23 de septiembre, que aprueba el texto refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994, la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común de 26 de noviembre de 1992, la Ley General de Subvenciones 
de 17 de noviembre de 2003 y demás disposiciones de aplicación, así como 
los informes de la Dirección General de Fondos Comunitarios.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a pro-
puesta del Ministerio de Economía y Hacienda.

RESUELVE

Declarar el incumplimiento de las condiciones establecidas para el dis-
frute de los incentivos regionales a las empresas relacionadas en el anexo 
de este Acuerdo. En consecuencia, se modifica el importe de las subvencio-
nes concedidas en proporción al alcance del incumplimiento según se 
detalla en el anexo.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, el inte-
resado podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el plazo de 

un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación del mismo, o 
bien, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la notificación del mismo.

Anexo al acuerdo de declaración de incumplimiento de condiciones 
en expedientes de concesión de incentivos regionales

Relación de empresas afectadas 

Núm. Expte. Titular

Cantida-
des 

percibidas
–

Euros

Alcance del 
incumplimiento

–
Porcentaje

Subvención
concedida

–
Euros

Subvención
procedente

–
Euros

      

LE/529/P07 LM Glasfiber 
E s p a ñ o l a , 
S.  A.

0 100 547.626,24 –

A/463/P12 Esteve y Máñez 
Stone, S. L.

0 30,13 923.475,60 645.300,00

 20039 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 13 de diciembre de 2008.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el 
sistema moderno, tendrá lugar el día 13 de diciembre de 2008 a las 13 
horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de 
esta capital y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al 
precio de 60 euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribu-
yéndose 3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

   
 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400


